
J vrisprudencia sobre el impuesto 
Derechos reales 

de 

f{eso!uczón del Tribunal Económico-Administrativo Central de 13 de 
felncro de 1940. 

EL NUDO PROPIETARIO A TÍTULO LUCRATIVO QUE ENAJENA SU DERE­

CHO EN VIDA DEL USUFRUCTUARIO DEBE SATISFACER EL Hv!PUES­

TO, TAMBIÉN A TÍTULO LUCRt\TIVO. POR CONSOLIDAOÓN )EL 

USUFRUCTO COi'v!O SI REALMENTE LO CONSOLIDARA EN AQUEL MO· 

i\'lENTO. Y EL ADQUIRENTE DE LA NUDA PROPIEDAD DEBE PAGAR 

POR SU .t>,DQUISICIQN ONEROSA Y" EN SU DÍA_ POR LA CONSOLIDA-

o OÓN DEL USUFRUCTO .A.L EXTINGUIRSE ÉSTE. TA!v!!3!É]'J CON EL 

• TIPO DE LIQUIDACIÓN A TÍTULO ONEROSO. ESTE PAGO POR LA 
CONSOLIDACIÓN ES COivlP,-\TIBLE CON EL DE CONSOLIDACIÓN HE­

CHO POR EL PRIMITIVO NUDO PROPIETARIO, DE TAL MODO, QUE 

SI ÉSTE NO HUBIESE TRIBUTADO AL ENAJEN.'\R SU DERECHO, 

VIENE NO OBSTANTE OBUG:\DO A TRIBUT.l.R EN EL !-.·!OMENTO EN 

QUE EL USUFRUCTO SE EXTE\GA. 

Antecedentes.-En el ar1o 19 3 3 se protocolizaron las operaCiones 

particionales de una herencia y en ellas fueron adjudicados en usu­

fructo vitaficio ciertos bienes a la viuda del causante y en nuda pro­

piedad a los herederos, llamados doña Dolores, doña Ana y don José 

María .. La nuda propi~dad adjudicada a doña Dolores y a don José 

María recayó sobre valores y m-2tálico. y en bienes de esa misma clase 

y sobre una casa la nuda propiedad de la doña Ana. La Oficina liqui­

dadora giró oportunamente las liquidaciones procedentes por usufruc­

to y nuda propiedad. 

Al fallecimiento de la usufructuaria en 1938 y una vez transcu-
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rrido el plazo de presentación de documentos. para Jiqllldar IJ extin­
CIÓn de usufructo, la Abogacía del Estado promoviÓ expediente de 

investigación y en él manifestaron doña Dolores y doña Ana qv~ 

conservaban solamente una parte de Jos valores heredados en nuda 

propiedad, los cuaks detallaron, y don José María manifestó que no 
conservaba ninguno, ya que los valores por él hnedados en' nuda pro­

piedad habían sido n.zgociados en Bolsa con intervención de Corre­

dor de comercio en vida de la usufructuaria, por 1~ cual entendía qu-e 

no había por qué liquidar cxtinoón de usufructo. 

No obstante esas alegaciones, la Oficina !iquidadora giró, sobre la 

mi'sma base que se había t2nido 'en cuenta para !iquidar la constitu­

\ión del usufructo. una liquidación por la extinción del mismo a cada 
uno de los tres nudo propietario, con la multa del 50 por 100 de la 
cuota y al tipo de "Her.znoas''. 

Reclamadas las liquidacionc.s, aquéllos alegaron qu-:: el art. 60, en 

rebción con el 57 del Reglamento, imponía que se liquidase la extin­

ción del usufructo teniendo en cuenta so lamen te los bienes existen tes 

en el momento de la consolidación y su valor en e~a misma fecha: 

y en cuanto a la casa heredada, se alegó y probó cumplídamente qu<> 

la nudo propietaria había vendido su derecho a doña Agustina O. 

antes del fallecimiento de la usufructuaria y pagado el impuesto corref­

pondiente a la compraventa, así como por la consolidación del us·u­

fructo al fallecer la usufructuaria, en ambos casos por el tipo oneroso 

de compraventa. De todo ello deducían los recurrentes que el obligado 

al pago del 1mpuesto por consolidación no era el que hubiese sido 

adjudicatario de la nuda propiedad al constituirse el usufructo, sino 

la persona que en el momento de produ_cirse la extinción ostente l2 

nuda propiedad, puesto que, si el impuesto se exige al primer nudo 

propietario, en realidad se hace ekct1vo dos veces, una por éste y otra 

por la persona que verdaderamente consolida el dominio. 

En relación con la multa d.d 50 por 100, se alegó que ésta pro­

cede cuando Jos documentos necesarios para liquidar se presentan pre­

vio requerimiento y que cuando no se presentan lo procedente es con­

tinuar la investigación e imponer la multa del 100 por 100 si se en­

cuentran bienes; deduámdo, en conS'Ccuen'cia, los recurrentes que era 

improcedente la multa del 50 por 100 y que el liquidador debió limi­

tarse a investigar los no declarados. 

El Tribunal Provin::ial confirmó las liquidaciones por aplicación 
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del apartado 13) del art. 66 del R~glamento, que ex1ge el pago por 

la consolidación al nudo propietario que enajena, y en cuanto a la 

multa estimó también que era legal, una vez que había precedido re­

querimi~nto de presentación 

Ante e_! T. E A. C se insistió en lo relativo a la mul~a y en la 

duplicación y pago antes indic~da respecto al usufructo y también en 

que el tanto por ciento para valorarlo d-2be referirs2 al valor actual de 

!os bienes, no al inicial. y el } ribunal r~solvió que el apartado 13) 
del art. 66 estuvo bien aplicado y que el usufructo d2be ser determic 

narlo teniendo en cuenta la tot~!!dJd de las bi~~ncs y _qt:e ~ü \"~laí para 
determinar la base liquidabk por usufructo deb~ ser fi.pdo por el que 

tuviesen en el momento de la enajenación de b nuda propiedad res­

pecto a los transmitidos, y resp2cto a los existentes al failecer la usu­

fructuaria por el que lcs.correspondiese ·en t;d momento. Anuló. pues. 

las liquidacicmes por csc segundo motivo y d1spuso que una Yez det•2r­

mmadas !as bases según €sas normas, se liquidase aphcando aquel apar­

tJdo. con la multa del _50 por 100. conforme al art. 221 del Regla­

mento. 

El punto más dificultoso, qu,o ~ra el de la duplicac1Ón de pago por 

la consolidaCIÓn del usufructo de !a casa. !o resue!H el Tribunal di­

Ciendo qu~ tal duplicación no existe porque se trata de actos distmtos 

que afectan a personas dif€fentes, -ya que el impuesto satisfecho por 

la compradora doña Agustina O. de dicha casa al consolidar ~1 usu­

fructo al fallecer la usufructuaria, lo fué por la adquisición a título 

oneroso, y el que se le ~xigc a la hered·cra nudo propietaria vende­

dora, doña Ana, ahora discutido, se satisface por distinto concepto, 

o sea por extinción de usufructo con arreglo al grado de parcnt,zsco 

cori el causante de quien heredó la casa, en cumplimiento de lo dis­

puesto .?n .::1 ,;putaJo 13) dei arr. óó dei Reglamento. que preccptua 

que el nudo propietario que enajene su derecho debe pagar por la ex­

tinción. 

· Comentarios.-R€sulta, pues, qu.z aparte de la cue.~tH>n scctmda­

ria de la multa exigible. la cual realmente nos parece reglamenta.ria­

mcnte impuesta en virtud de lo pr-2venido en el ar_t. 221. toda vez 

que prec€di6 requerimiento de la Administración p:ua la presenta­

ción de documentos. la v¿rdadera cuestión est~ en la aplicación al caso 

del apartado 13) del art. 66 del Reglamento. 

La tesis de la Resolución es que en cuanto a los valores y a la casa, 
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enajenados ant.es del fallecimiento de la usufructuaria, debe ltquidar­

se, aparte de lo que corresponda por la transmis1ón de la nuda pro­

piedad, la consoltdación del usufructo al nudo propietario enajenante 

como SI realmente él consolidara, cuyo pago no es incompatible con 

d que el nuevo adquirente de la nuda propiedad satisfizo al consoli­

dar por fallecimiento de la usufructuaria. 

El párrafo 13 del art. 66 regula el caso en que el usufructuario, 

el nudo propietario, o ambos conJuntamente, enajenen sus derechos 

a un tercero: pero su in t·~rpretaClÓn se presta a dudas no fáciles, Cier­

tamente, de resolver. 

Los supuestos que estabkce son tres· a) que lo enajenado sea el 

usufructo, b) qu<: lo sc:1 la nuda propiedad. y e) que lo sean uno y 
otra al m1smo t1cmpo 

El caso de cnay~nación del usufructo simplemente no ofrece difi­

cultad. El adquirente pagará el impuesto con arreglo al .valor que el 

d-erecho enajenado tenga en aquel momento; es decir, teniendo en 

cuenta el valor actua 1 de los b1enes y también los años que resten si 

el usufructo es temporal, y la edad del usufructuano cnajenante si es 

vitaltcia: y cuando el dnecbo de usufructo se extinga y, por tanto, 

~1 nudo propietario lo conso!tde, éste pagará por extinción :~plicando 

la regla general del apartado 1 O del mismo arl. 66. 

La dificultad intcrpP?tativa empieza cuando lo enajenado es la n1,1da 

propiedad. 

En tal caso lo lógico sería, aplicando las reg!Js y principios gcnc­

r:~l.::s del impuesto. que el nudo propietario cnajenante nada pagase 

y que el nuevo nudo propietario pagase el impuesto en razón de lo 

que adquiere, que "es ex el usi vamen te la n u da propiedad. puesto que el 

usufructo. lejos de entrar en su patrimoniO. sigu·2 en el del usufruc­

tLU río hasta que su derecho se extinga: y sería lógico también que el 

nudo prop1etario, al consolidar. pagase el impuesto por el mismo con­

cepto ·211 que lo pagaría el transmitentc si él hubiese consolidado, fuese 

a título oneroso o fuese a lucrativo Así lo prevenía con claridad el 
Reglamento clt: 19 2 7, diciendo: "La cxt1nción del derecho de usu­

fructo devengará d impuesto como adquis1ción onerosa cuando el que 

ostente la nuda propiedad haya adquirido ésta a título oneroso direc­

tamente de la persona en cuyo poder se dividió el dominio o traiga 

su derecho de qui-en también lo hub1ese adquirido directamente a títu­

lo oneroso y en las mismas condiciones. En otro caso, el ~mpuesto sr 
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pagará por ..:1 wncepto de herencia y s~:gún d par¡:ntcsco cnrre el úl­

timo titular del dominio y la persona que de él adquirió a título 

lucrativo la nuda propiedad. aunque no sea esta última persona sino 

un ckrechohab1ente suyo. la que consolida el dominio." Est¡¡ norma 

clara y categórica fué modificada en el Reglamento de 19 3 2. y de éste 

pasó al vigente en la forrna consignada en el apartado 13) Dispone 

éste en el inciso pnmcr'o qu? el nudo propietario tribute '·como adqui­

siciÓn onerosa, según la naturaleza de los bienes, con arreglo al valor 

que el derecho tenga en <?! mom2nto de verdicarsc la transmisión·. es 

decir. que del valor total de los bie11cs se deduce el valor del usufruc­

lo, y la dif·~rcncia será ia base liquidable por n11d~ propiedad 

Hasta aquí la claridad sigue resplandeciendo. pero a renglón se­

guido se nubla cuando el mismo apartado establ'.'ce la forma en que. 

en tal momento. afecra el impu€sto al derecho de usufructo. La té(­

nica del impuesto exigía. como hemos hecho notar antenormcnte, 

que en nada rozase el impuesto a es2 derecho de usufructo, pul'sto que 

ni cambia de titular ni en 'lada se modifica y por lo mismo no entra 

en la órbita fiscal: mas el apartado a que nos v~nimos refiriendo no 

lo entiende así. fundado. sin duda, en motivos de orden puramente 

fiscal que no se nos alcanzan. y dice que el nudo propietario :~naj~n.1ntc 

deberá pagar en ei momento de la enaJenación .:>! impuesto correspon­

di·?nte a la extinción del derecho de usufructo, LOmando como basl: 

liqu1dable al que resulte de aplicar al valor actual de los bienes el tanto 

por cienro que se tuvo en cuenta para valorar el usufructo al ser ·:ons­

tituído, es decir, el tanto por ciento aplicado según los años de dura­

ción. SI era temporaL o según la edad del usufructuario, si era .vitalicio, 

y añade que el responsable del pago para con la Hacienda es el adqui­

rente de la nuda propiedad, si bien le faculta para descontar del precio. 

ri importe dt:l in1pu..::stü. 

Tal solución. como se ve, va no solamente contra d1cha técnica 

general, sino que aplica a la transn11SiÓn onerosa de la nuda propie­

dad un criterio completam<>nt•-:> distinto .:!! que el mismo Jrt. 66 en su 

apartado 14) sigue cuando la misma transmisión s.e verifica a título 

lucrativo. en cuyo caso no se gira más liquidación que la corrcspon­

di.ente a tal transmisión sobre la bas.:> del valor que la nuda propiedad 

tenga .entonces. "deducido del valor total de los bienes o?! tanto por 

ciento correspondiente al del usufructo" y sin perJUICIO de que cuando 
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el usufructo se ext1nga. el nuevo propietariO satisfaga por 1mpuesto 

''lo que su causante hubi•Ha de haber sat1sfecho". 

Conjugando ahora la nueva dispos1ción con el inciso de la primera 

parte del apartado, vemos que por un lado el tercero adquirente de 

la nuda propiedad paga por la adquisición onerosa d·2 ésta y po~ lo 

que ella valga en el momento actual, y por otro bdo y en el mismo 

momento, tributa por la extinción del usufructo el nudo prop1etario 

enajenante, como si lo consolidase. lo cual qm2re decir que hasta esa 

fecha ha quedado saldado el impuesto del total valor del bien de que 

se trate. 

Hasta ese momento, pu•zs, la cuestión que da dilucidada fiscalmente, 

pero en adelante, y dado que el dominio continúa dividido, ¿qué ocu­

rrirá cuando el usufructo se extmga y el nudo propietario lo conso­

lide? Habrá de girársele una nu·2va liquidación por extinción o con­

solidación o le aprovechará la girada anteriormente al nudo propieta­

rio enajenante. Caso de optar por aquella solución, ¿cuál será la base 

y cuál el tipo de liquidación? 
Esto queda sin resolver por el apartado que comentamos. Si se 

adopta la segunda solución y se atnb'uye a dicha liquidaciÓn el carác­

ter de pago anticipado por la futura consolidación, resultará que quien 

no adquier€ ni puede adquirir paga por el verdadero adquirente, y si. 

por el contrario, conforme a la primera solución, se vuelve a exigir 

e! impuesto al extinguirse el usufructo, es incuestionable que por el 

mismo acto s·2 duplica el impuesto. 

Tal como está, pues, redactado el texto reglamentario es de muy 
dificultosa interpretación. porque ninguna de las dos soluciones ¡;ncaja 

en la técnica del impuesto. 

Nos parece ::1 nosotros que el repetido apartado 13) quiso referirse 

·-aunque no lo d1ce-al igual que los dos ap:~rtados anteriores. el 

11) y el 12), a ·¡a enajenación de la nuda propiedad. cuya constitu­

ción se originó por título lucrativo, y en tal supuesto, el Reglamento 

quiso que al incorporarse a 'ella el usufructo no dejase de tributar el 

nud~ propietario por la escala de las hnencias Esta tributación es 
segura cuando el que consolida es el primitivo nudo propietano, pero 

• 1 

no lo es si él a su vez transmite d derecho a título oneroso .1 un ter-

cero, porque este segundo nudo propietario no tiene, en principio al 

menos, por qué tributar a·l consolidar por otro título que ~1 oneroso 

originario de su derecho. 
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Es d(:cir, qu~:: d pensamiento del legislador par.-:ce ser ~st.-:: el que 

adquiere la nuda propiedad a título lucrativo adquiere con él el der·~­

cho a consolidar el usufructo a título lucrativo también, y al mismo 

tiempo la obligación de tributar en su día con arr.:glo a ese título. 
por consiguiente, y para que esa tributación no s~ burle, establezco 

que e.se- nudo propietano pague al transmitir su derecho como si en­

tonces consolidara, y que el nuevo nudo propietario pague desde luego 

por la adquisición de la nuda propiedad y en su día por la consolida­

ción del usufructo, pero en ambos cas_os por el tipo de adquisición 

onerosa. 
La diliculLad inLerprctatÍva queda r·~suclta, pero sólo en parte, 

puesto que siempre queda en pie la anomalía, antes indicada, de que 

tribute quien no consolida y que quien ;ealmente lleva a cabo la con­

solidJción tribute solamente a título oneroso, siendo así que lo que 

realmente hizo en vinud de es2 titulo fué colocarse en la misma situa­

ción jurídica y fiscal del nudo propietario enajmante. 

Por todo ello. en fin, creemos que era menos complicada y más 

wmpr-ensible, juríd1ca y fiscalmentt' hablando. la solución que daba 

al caso el texto antes enunciado de_! Reglamento de 1927. 
El tercero cie los supuestos a que anteriormente hacíamos rcfef!2n-

Cl!l ~s •!1 de que s!mu!tán~amente se .enJ.j-en~n J. UD t~rc.zro el usufrr!cto 
y la nuda propiedad: Sobre ello nada detalla el Reglamento, pero 

habrá que aplicar d criteno que acabamos de exponer, distinguiendo 

Jdemás según que se trate de der.-:cbos adquiridos a título oneroso o 
lucrativo. 

En el primer oso entendemos que. combinadas esas normas con 

lo dispuesto en d apartado 11) del mismo art 57, el adquirente ten­

drá que pagar, no solamente por la adquisición onerosa de ambos de­

rechos, sino también por la extinción del usufructo asimismo a título 

oneroso: y cuando la constitución del usufructo provenga de título 

lucrativo, además de tributar por la adquisición onerosa de ambos d.z­

rcchos, tendrá que satisfacer el impuesto, al extinguirse el usufructo, 

como en t:j caso de enajenación dd usufructo a que se refiere el apar­
tado 11), es decir, que se producen tres liquidanones: dos, correspon · 

dientes a la adquisición onerosa del usufructo y de la nuda propiedad, 
y la tercerJ, por consolidación 

Duro podrá parecer este criterio, pero téngase en cuenta que es el 
que se d<?sprende de los apartados 11) y 13). puesto qu~ SI cuando el . . 
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adquircnk del usufructo lo es el nudo propi<:rario--apartado 11·)­

y· tambtén cuando el de la nuda proptcdad lo es un terc·:ro-aparta­

do 13) ~hay que girar la liquidación de extinción· de usufructo, ade­

más de la ·que corresponde por la adquisición de cada uno de esos 

dero2chos; claro está que cuando la adquistción es simultánea debe .regir 

el mismo cnterio, con la finalidad de que no se burle el interés de b 
Hacienda y de aplicar a la consolidación el tipo de adquisición lucra 

tiva que habría de pagar el primitivo nudo propietario si consolidara 

Resolución del Tribunal Económico-Adnnmstratiuo Central de 2 7 
de febrero de 1940. 

LAS CAJAS DE AHORRO NO ESTÁN EXENTAS DEL li'v!PUESTO. AUN(,UE 

REALICEN POR DELEGACIÓN DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

FUNCIONES SOCIALES PROPIAS DE ÉSTE. Y1\ QUE. EN TAL SUPUES­

TO. ESTÁN SUJETAS AL TI PO BENEFICIOSO DE LAS ENTIDADES 

BENÉFICAS. 

El caso se originó porque a una· CaJJ de Ahorros provincial le fué 

exigido el pago del impuesto por la constitución de una hipoteca a ~u 

favor y ella sostenía que esas instituciones dtsfrutan de exención en 

virtud de lo dtspuesto en sus Estatutos generales aprobados por Real 

Decreto de 2 1 de noviem brc de 19 2 9. que fué confirmado por ;:1 de 1 O 

de julio de 1931. élevado a ley en 9 de septiembre siguiente y repro­

ducido en la de 14 de marzo de 1933, declarado a su wz vig<'nte por 

las leyes de 7 de juho de 1933 y 25 de julio de 1935. 

Estos argumentos fueron reforzados en período _de akgaciones con 

la cita dz la Ley de 16 de marzo de 1939. la cual. al crear el Instituto 

de Crédito para la Reconstrucción Nacional, concede a sus operaciones 

los mismos privilegios y exenciones que las que disfrutan el Institt:to 

Nacional de Previsión y las Cajas de Ahorro. 

Tanto el Tribunal Económico-Administrativo Provincial como el 

Central d~sestimaron la reclamación, afirmando que la entidad recla­

mante no está amparada por la exención del núm. 20 del art. 6.'' del 

Reglamento ni comprendtda tampoco en su núm. 48. en el primero, 

porque esa ex·mción, como todas, ha de interpretarse rectrictivamente 

al. no estar comprendido el caso en su .letra, y en el segundo, porque 
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él exige una ley especial que r'"conozca la exenctón y en tanto ~n cuan­

to _esté vigente. Y es lo cierto-á_ñade·-,el T C --que el Estatuto y 

disposiciones antes citadas no conn~den a las Cajas de Ahorro !a ex~ri.­
ción. sino que dicen que cuando colaboren en las funciones socnles 

del Ministerio del Trabajo, "disfrutarán las mismas exenciQnes fiscales 

que alcanc,~n a las enttdades benéficas"'. En definitiva, como éstas no 

tienen concedida exención, y sí sólo un tipo beneficioso, tampoco a 

aquéllas les puede alcanzar otra ventaja que la de ese tipo. 

El caso nos parece lo sufictentemente cJ.aro para excusar todo w­
mentario. El Tribunal no hac'Z sino rcdir;na;- .el principio gt:nnai dt:" 

que las exenciones han de aplicarse siempre con niterio restrictivo 

JOSÉ M." RODRÍGUEZ- VLLLAMIL. 

.1\bogado del Estado y del l. C. de ,\!Jdnd 


